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PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2020 – 00138 – 00 
CLASE: ESPECIAL 

 
Revisado el plenario y como quiera que la policía nacional puso a disposición 
de este despacho el vehículo objeto de garantía mobiliaria en el presente e 
asunto, dando cumplimiento al numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 y los artículos 
2.2.2.4.2.70 y 2.2.2.4.75, del decreto 1835 de 2015, el Despacho, DISPONE:    
  
PRIMERO: ORDENAR la ENTREGA del vehículo automotor de placas HZQ - 
170, relacionado en el recibo de inventario visible a folio 19, y que fue objeto 
de la presente diligencia de pago directo para la efectividad de la garantía, 
entrega que deberá hacerse al acreedor garantizado BANCO PICHINCHA 
S.A., a través de su apoderado, previo la cancelación de los costos que se 
hayan generado. Para tal efecto por Secretaría líbrese oficio al parqueadero 
“LA OCTAVA” ubicado en la Carrera 8 N° 6 – 17 de esta ciudad y/o en el lugar 
que se encuentre al momento de la entrega 
  
SEGUNDO: TENGASE POR TERMINADA en esta instancia judicial, la 
presente solicitud de aprehensión y entrega del bien objeto de garantía 
mobiliaria, y por lo tanto archívese todo lo actuado, previas las anotaciones del 
caso.   
  
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de 
aprehensión del vehículo automotor de placas HZQ - 170, objeto de la 
presente diligencia de pago directo para la efectividad de la garantía. Por 
secretaria ofíciese a la autoridad correspondiente. Hágase entrega de los 
oficios al acreedor garantizado.    
   
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados como base 
de la solicitud de aprehensión a favor del acreedor garantizado, previa las 
anotaciones correspondientes.   
                                                                
QUINTO: De darse los supuestos de rigor, la parte interesada deberá 
continuar con el procedimiento especial de pago directo, el cual se encuentra 
establecido en los artículos 2.2.2.4.3, 2.2.2.4.2.70 y 2.2.2.4.75, del decreto 
1835 de 2015.   
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 88 hoy julio 28 de 

2021 

El Secretario (a)                              
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